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La justicia en España es lenta, sobre todo en algunas jurisdicciones. Hay juzgados señalando juicios para 
2020. Y los ciudadanos creen que, además, está politizada. El 56% de los españoles, según el informe 
sobre los indicadores de la justicia en la UE, publicado el pasado abril por la Comisión Europea, tiene una 
opinión mala o muy mala sobre la independencia de los jueces, desconfianza que argumentan sobre todo 
por supuestas presiones políticas y económicas.

Los operadores jurídicos (abogados, jueces, fiscales, secretarios judiciales, funcionarios, etc.) coinciden en 
que la solución no se puede demorar más, en que es urgente un Pacto sobre la Justicia que lleve de una 
vez al siglo XXI a uno de los tres poderes del Estado; un pacto duradero que pueda sentar las bases para 
el buen funcionamiento del sistema judicial como servicio público que tiene la obligación de atender en 
tiempo y forma las reclamaciones ciudadanas. 

Las personas y Asociaciones que nos han planteado consultas nos comentaban la falta de personal en 
los Juzgados y Registros, que afecta a la accesibilidad, atención presencial, telefónica y telemática; provoca 
demoras en la tramitación de los expedientes matrimoniales, de nacionalidad, de rectificación de errores 
en las inscripciones y de resolución de los recursos, etc. Nos han llegado consultas de personas que nos 
preguntaban qué podían hacer ante un juicio por una denegación de prestación de invalidez que se señalaba 
para el año 2019 o por un contencioso para el año 2022.  

La situación no hace más que empeorarse ante la falta de respuestas efectivas de superación de los graves 
problemas detectados, y denunciados por esta Defensoría, y que hasta la fecha no parecen solucionarse. 
Todo ello se agrava por la creciente judicialización de los asuntos, que hace que cada vez tenga más 
importancia nuestro llamamiento a buscar otros métodos de solución de conflictos y la búsqueda de 
soluciones extrajudiciales a los conflictos suscitados. 

También son recurrentes las consultas sobre la manera de enfrentarse a problemas de índole jurídico-
privada ante la falta de medios económicos para procurarse un profesional que les asesore. A muchos 
de nuestros solicitantes de información los reenviamos a nuestra guía de derechos sobre el derecho de 
asistencia jurídica gratuita.

4. QUEJAS NO ADMITIDAS Y SUS CAUSAS
4.2 De las quejas remitidas a otras 
instituciones similares
4.2.4 Empleo público, trabajo y seguridad social
...

El interesado de la queja 16/2171, padre de 5 hijos, manifestaba sentirse discriminado en relación con otros 
compañeros de Instituciones Penitenciarias, en el acceso a las Ayudas de Acción Social, debido a que la 
cuantía de la ayuda por estudios no podía superar los 450 euros, quedando algunos de sus hijos excluidos.

...

4.2.6 Justicia, prisiones, política interior y extranjería
Este Capítulo relata numerosas quejas que escapan del alcance competencial del Defensor del Pueblo 
Andaluz. Son quejas que aluden al funcionamiento de Administraciones que no están sometidas a la 
supervisión del Defensor andaluz pero que acogemos para analizarlas y ponerlas en el conocimiento de 
la institución del Defensor del Pueblo Estatal.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sobre-el-derecho-de-asistencia-juridica-gratuita
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sobre-el-derecho-de-asistencia-juridica-gratuita
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Así, dentro de la materia de Justicia, fue remitida la queja 16/0493 en referencia a la intervención de la 
Inspección de Trabajo, dependiente de la Administración General del Estado (AGE), en el curso de un 
procedimiento judicial; igualmente remitimos la queja 16/125 sobre la tramitación ante el Ministerio de 
Justicia del pago de una indemnización por responsabilidad patrimonial, y la queja 16/6116 sobre un 
ciudadano norteamericano con trámites judiciales pendientes ante la Audiencia Nacional.

Relativa a Prisiones remitimos varias quejas sobre actuaciones de funcionarios que podrían afectar a su 
régimen disciplinario. Son las quejas 16/2183, 16/1027, 15/5330, 15/5957, 16/2119, 16/1250, 16/4955, 16/4359, 
16/6939, o la 16/1556, todas ellas, trasladadas ante el  Defensor Estatal. Son casos que nos preocupan y 
que merecen  una clarificadora respuesta por parte de la administración responsable si bien, en su mayoría, 
somos informados con posterioridad de que se derivan a los correspondientes procedimientos judiciales.

En otro orden de asuntos, las quejas que aluden a actuaciones de agentes de la Seguridad del Estado también 
son elevadas al Defensor estatal para su conocimiento. Así la queja 16/154 presentada por un sindicato 
policial sobre el estado de las instalaciones de prácticas de tiro; o la 16/3967 sobre los retrasos en las 
citas para renovar el DNI. También dimos actuamos en colaboración con el Defensor estatal con motivo 
de la queja de 16/1925 sobre la indebida actuación un policía nacional planteada por un ciudadano.

Ambos Defensores, estatal y andaluz, facilitan en sus respectivos ámbitos la protección y garantía que 
todo ciudadano merece en defensa de sus derechos y libertades, ofreciendo un ejemplo de coordinación 
y colaboración. Ejemplos de este trabajo compartido son estas quejas que remitimos al Alto Comisionado 
de las Cortes Generales y que hemos relatado seleccionando varios casos, al igual que actuaciones más 
singulares como las que se enmarcan en el trabajo derivado del Mecanismo Nacional de Prevención de la 
Tortura (MNPT) que nos permitió conocer el estado de los centros de detención y custodia en los Juzgados 
centrales de Sevilla y Málaga o lugares de detención del Cuerpo Nacional de Policía en Comisarías de Sevilla 
y dependencias de la Guardia Civil en Montequinto (quejas 15/3671, 15/3414): o la visita a la Comunidad 
Terapéutica del Hospital de Puerto Real (queja 16/3873).

4.3 De las quejas rechazadas y sus causas

4.3.2 Duplicidad
...

Por duplicidad, y dentro de las materias referidas a Justicia debimos inadmitir la queja 16/3239. Son casos 
en los que el asunto se ha presentado igualmente ante el Defensor estatal y el Defensor del Pueblo Andaluz 
y procuramos no reproducir las intervenciones de ambas instituciones.

...

4.3.3 No irregularidad
...

En materia de Política Interior, no pudimos admitir 5 quejas por no apreciar, con las imprescindibles 
garantías, comportamientos irregulares de la Administración. Es el caso de las quejas 16/0248 por las 
obligaciones derivadas de actualizar su documentación  extraviada; o la queja 16/3192 por la desestimación 
de alegaciones ante sanciones de tráfico. Apreciábamos en estas actuaciones de la Administración que 
no se observaba  justificación alguna de las reclamaciones, más allá de las legítimas disconformidades de 
los interesados.

En lo que respecta a la Administración de Justicia, no pudimos admitir 25 quejas por no apreciar, con 
las imprescindibles garantías, comportamientos irregulares de la Administración. Es el caso de las quejas 
16/0265, 16/2959, 16/4513, o la queja 16/6579 sobre denegación del derecho de justicia gratuita sin 
apreciarse motivos para tal discrepancia. O el caso de la queja  16/0806, 16/0807, 16/2834, y queja 16/3966 
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